
25 CENTS. Jueves 6 de Agosto de 1885. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de ¡ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que, se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia, (Le// de 3 Xuwembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Uent urden de G de .Ibril de 1839.)

PRECIOS.
Por inscripción, al mes............................... l‘5O ptas.
Por un número suelto............................... 0'25 »
Anuncios para susoriptores, linca. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son........................0‘25 »

N úiii. 2886. PUNTOS DE SUSC1UCION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

¡calle do Ja Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del 3)

Núm. 229

toism Civil da la Provincia
DE LAS BALEARES

Sección 3.a.—Orden Público.-En- 
'^•'go á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerzas 

la Guardia civil y de Orden Pú
dico y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las díligen- 
C|as oportunas en averiguación del 
Paradero del confinado Nicolás San-

Fernandez fugado del penal de 
Eariagena; y caso de ser habido lo 
caPlurarán y pondrán con las segu- 
‘•dades convenientes á mi disposi
ción.

Calina 4 Agosto de 1885. 
El Gobernador,

Manuel Cos-Gayón.

Señas del penado de referencict.
pdad 27 años, estatura 5 pies 3 

^.^adas.
, liene una cicatriz en el maxilar 
derecho.
.Es natural de Lora del Rio (Se

pila.)

Núm. 230
vv ecei',n’ ‘—Orden Público.-Y'.o- 
. á los Sres. Alcaldes de los 
'b'P o.s *de esla provincia, fuerzas

a Guardia civil y de Orden Pú- 
ri’cr0 Y demás dependientes de mi 
e¡i Or'l^a(-h practiquen las diligen- 

tS oportunas en averiguación del 

paradero del preso José Lorenzo Al
iaba fugado al ser conducido al Juz
gado de Morella; y caso de ser ha
bido lo capturarán y pondrán con las 
seguridades convenientes á mi dis
posición.

Palma 4 Agosto de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Señas del preso de re ferencia.
De 40 á 44 años de edad, estatura 

regular.
Tiene la boca algo torcida, viste 

pan’alon á rayas, blusa, alpargatas 
abiertas y sombrero negro.

Num 231
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Habiendo resuelto la Comisión pro

vincial la construcción de un ante
pecho en el terrado de la nueva ala 
edificada en la Casa de Misericordia, 
y poner pavimento de baldosa hidráu
lica en el sótano de la misma se saca 
á pública subasta la ejecución de di 
chas obras con arreglo al pliego de 
condiciones generales que se inserta á 
continuación y de las facultativas y 
económicas que se hallan de manifies
to en la Secretaria de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES.
1. a La subasta tendrá lugar en el 

salón de sesiones do esta Corporación 
provincial empezando á las doce del 
dia 18 del corriente en la forma pre
venida en el art. 8." del Real Decreto 
de 4 de Enero de 1883.

2? Luego de constituida la mesa 
se dará lectura al art. 1G de dicho 
Real Decreto, á este anuncio de su
basta, y á los pliegos de condiciones á 
que debe sugetarse el contratista, cu
yos originales están de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación jun
tamente con los planos y el presu
puesto aprobado.
" 3.a Terminada la lectura do dichos 
documentos el Sr. Presidente decla

rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los con
currentes que durante él pueden pe
dir las esplicacioncs que estimen ne
cesarias sobre las condiciones, en la 
inteligencia do que pasado este plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
ya esplicacion alguna.

4. a Durante el mismo plazo de 
media hora, los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, rubricando por 
si mismos la carpeta en el acto de la 
entrega, y el Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que 
le corresponda por orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

5. a Los pliegos se entregarán ce
rrados al Presidente, y dentro de ellos 
deberá hallarse la proposición ajustada 
al modelo que se inserta al final de 
estas condiciones, el resguardo que 
acredite haber ingresado en la Depo
sitaría de fondos provinciales la can
tidad de 183'40 pesetas como fianza 
provisional, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitadcr presen
te mas de un pliego basta que en cual
quiera do estos acompañe los dos úl
timos documentos.

G.a Una vez entregados al Presi
dente los pliegos no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7. a No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallan comprendí- 
dos en los casos del art. 11 del Real 
Decreto de 4 do Enero ya citado.

8. a Cinco minutos antes do espirar 
el plazo de media hora se anunciará 
en voz alta por un portero, de orden 
del Presidente, que solo falta este 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión, y al espirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado.

9. a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado, y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en el contenida; y sucesivamente 
abrilá y leerá los demás por orden de 
numeración que so les haya dado al 
presentarlos.

10. En el mismo acto de la aper

tura el Presidente declarará desecha
das las proposiciones que fijen una 
cantidad mayor de 1834T9 pesetas 
que es el tipo señalado, las que no 
fueren acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula de vecindad 
del licitador, fuera del caso previsto 
en la condición quinta, y las que no 
se ajustaren al modelo siempre que las 
diferencias puedan producir á su jui
cio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio, ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que en 
caso de existir esta duda deba admi
tirse la proposición aunque el licitador 
manifiesto que está conforme con que 
se entienda redactada con estricta su
jeción al modelo.

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta
josa entre las adnítidas.

12. Si entre las admitidas hubie
se dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, so 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minu
tos pasados los cuales lo declarará el 
Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á los licita
dores, entendiéndose, que si ninguno 
mejora su proposición, ó todos la me
jorasen en los mismos términos, so 
hará la adjudicación provisional del 
remato á faror de aquel cuyo pliego 
tonga el número mas bajo.

13. Hecha la adjudicación provi
sional el Presidente devolverá á los 
licitadores sus respectivas células 
personales, tomando nota de la fecha 
y número de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas inclusas las 
que hubiere declarado desechadas, sin 
mas escepcion que las correspondien
tes á los licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus 
proposiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á 
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todo deiecho á la adjudicación defini
tiva del remate.

14. Todo lo .que ocurra se con
signará por el Secretario autorizante 
en el acta de subasta, en la cual tam
bién se hará constar la declaración del 
Presidente respecto á la adjudicación 
provisional. Esta acta se extenderá 
sin levantar la sesión y será leida en 
alta voz por el actuario, adicionándo
se á continuación las protestas ó re
clamaciones que sobre su contenido 
hicieren los concurrentes.

15. Dentrode loscincodiassiguien- 
tc^al de la celebración de la subasta 
podrán acudir por escrito ante esta 
Corporación provincial todos los licita- 
dores cuyas proposiciones no hayan 
sido admitidas, ó que no se hayan 
corformado con teneilas por desecha
das, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto do la subas
ta, sobre la personalidad jurídica de 
los demás licitadores, y sobre lo que 
crean que deba resolverse respecto á 
la adjudicación definitiva.

16. Espirado el plazo de los cin
co dias que señala la condición ante
rior esta Corporación provincial re
solverá lo que estime procedente so
bre la validez ó nulidad del acto de 
la subasta sin que contra su resolu
ción quepa recurso alguno, haciendo 
La adjudicación definitiva del remate 
en la forma que establece el art. 20 
del precitado Real decreto.

Palma 3 de Agosto de 1885.— El 
Vice-Presidente, Guillermo Moragucs. 
—P. A. de la C. P., Silvano Font, 
Secretario.

ModcVo de proposición.

El que suscribe vecino de. se
gún cédula personal que. se acompaña 
con el número..... enterado de los 
planos, presupuesto, y pliego de con
diciones que obran de manifiesto en 
la Secretaria de V. E. para la cons
trucción de un antepecho en el terra
do, poner pavimento de baldosa hi
dráulica en todas las piezas del sóta
no y un batiente de caliza compacta 
en la puerta de ingreso al mismo en 
Ja nueva ala construida en la Casa 
de Misericordia, se obliga á tomar á 
su cargo dicha empresa con sujeción 
al espresado pliego de condiciones, 
presupuesto, y planos aprobados por 
la cantidad de..... pesetas (esta canti
dad se pondrá en letras y no en gua
rismos.)

Fecha y firma del proponente.

Num. 232
AYÚN TAMIENTO DE ESCORGA.

El Ayuntamento de esta villa á 
formado el Reparto General para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal de esta villa del corriente 
año económico de 1885 á 86 y estará 
de manifiesto por espacio de ocho 
días en la Secretaria de este Ayunta
miento para los efectos do reclama
ción y pasados los cuales ninguna 
sera atendida.

Escorca 3 Agosto de 1885.—El Al
calde, Antonio Cánaves.—P. A. del 
Ayuntamiento el Secretario, Gui
llermo Mir.

Ntím. 233
AYUNTAMIENTO DE 1BIZA

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito y año económi
co de 1885-86, estará de manifiesto 
en esta Secretaria por espacio de 
seis dias a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, á efectos de 
reclamación.

Ibiza 3 de Agosto de 1885 —El Al
calde, Felipe Curtoys.—El Secreta
rio, Juan Gótarpedona.

Num. 234
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS, 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta Munici
pal de la villa de Porreras, durante 
los meses de Marzo, Abril Mayo y 
Junio últimos, formado con arreglo 
á lo prevenido por el art. 109 de la 
ley municipal y aprobado en sesión 
celebrada el dia de la fecha.

MES DE MARZO.
lesión ordinaria del dia 5.

Aprobada el acta anterior, diose 
cuenta de un oficio de la Administra
ción do Contribuciones y rentas do 
esta Provincia, de 4 del actual en el 
cual van continuados al margen del 
mismo, los nombres de los individuos 
que ha tenido á bien nombrar para la 
renovación do la Junta Pericial repar
tido! a, y esta corporitcion debiendo 
nombrar los que corresponde, al efec
to procedió al nombramiento de los 
Señores D. Antonio Morlá y Sastre, 
D. Mateo Ferrando y Mora, y D. Juan 
Servera y Molí á quienes so les pasó 
la correspondiente comunicación do 
nombramiento para su inteligencia y 
efectos correspondientes, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 72.
Luego de aprobada el acta anterior; 

dioso cuenta de que el Depositario de 
los fondos municipales y el Sr. Alcal
de ordenador de los pagos de dichos 
fondos han rendido y presentado las 
cuentas respectivas al año económico 
de 1883 á 84, del periodo ordinario y 
de ampliación, y esta Corporación en 
vista de dichas cuentas, acordó que 
pasen al Sr. Regidor Síndico para su 
censura, encargándole la posible acti
vidad en ella, y que verificado se dé 
cuenta á la Corporación, para conti
nuar las demás diligencias respecto de 
dichas cuentas, y se levanto la sesión.

Sesión ordinaria del dia 79.
Leida y aprobada el acta de la an

terior; se acordó autoiizar á Don José 
Mariano Montaner y ásus hijos D. José 
y D. Nicolás, para que tanto juntos 
como separadamente, puedan cobrar 
de la Tesoiéria de esta Provincia ó de 
las oficinas que proceda, cualesquiera 
inscripciones á favor del Ayuntamien
to ó de la Beneficencia de este Pueblo, 
sea cual fuere su procedencia y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2G.
Aprobada que fué el acta anterior; 

manifestó el Sr. Presidente que ha
llándose próximo al vencimiento del 
tercer trimestre, del presente año eco
nómico, y á fin de que los empleados 
dependientes de este municipio pue
dan disfrutar del haber que les corres

ponde del expresado trimestre proce
día acordar el pago á. los mismos de 
sus respectivos haberes; al propio 
tiempo manifestó que habiendo esta
do anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia que se hallaba de 
manifiesto el repartimiento para aten
der á los gastos de defensa contra la 
Philoxera y hecho un pregón por Jos 
lugares y sitios de costumbre de esta 
Iccrlidad, á efectos de reclamación y 
no habiéndose presentado ninguna 
procedía su aprobación definitiva; y 
esta Corporación en vista de las pro
puestas del Sr. Presidente por unani
midad se acordó el pago á los depen
dientes de es^e municipio é igualmen
te la aprobación definitiva del reparto 
de la Philoxera, y se levantó la sesión.

MES DE ABRIL.
Sesión ordinaria, ¿leí dia 2.

Después de aprobada el acta ante
rior; propuso el Sr. Presidente que 
procedía nombrar recaudador del im- 
pnesto para atender á los gastos de 
defensa contra la Philoxera, del im
puesto de Consumos y cereales, de los 
censos que tiene derecho de percibir 
esta municipalidad y las redenciones 
del jornal -personal del año económico 
de 1885 á 86, y al efecto fué nombra
do D. José Eran y Reselló, de esta ve
cindad, al tipo del tres p§ de premio 
de cobranza quien aceptó el encargo 
á el conferido, ofreciendo por fianza 
á D. Cristóbal Mora y Morlá, de esta 
vecindad, quien enterado del presente 
acuerdo, libremente dijo que se cons
tituya fiador y principal pagador del 
espresado D. José Frau y Roselló; pol
lo cual se dió por terminado el acto y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.
Aprobada que frió el acta anterior; 

El Sr. Presidente presentó el proyec
to del presupuesto adicional al ordi
nario do 1881 á 85, para su examen 
discucion y aprobación, leyéndose por 
el Secretario dicho presupuesto, ter
minada la lectura quedaron enterados 
los concurrentes tanto do la parte de 
gastos como de la do ingresos en el 
comprendidos, considerando que las 
cantidades consignadas como gastos 
son necesaiias y que la de ingresos es 
la que quedó al cerrarse definitiva
mente los pagos á cuenta del presu
puesto del año anterior, y como dicha 
'cantidad, no grava sobre ningún re
parto ni nuevos impuestos, después de 
discutido suficientemente por unani
midad se acordó, aprobar dicho presu
puesto, que refundido con el ordinario 
se espusiese al público por espacio de 
quince dias, para después ¿ometerlo 
el exámen y discusión del .lyunta- 
miento y asociados en Junta munici
pal, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.
Aprobada el acta anterior; diose 

cuenta de la circular do la Adminis
tración de Propiedades é impuestos 
número 2835, del dia 9 del actual de 
la cual quedaron enterados los concu
rrentes y habiendo discutido suficien
temente con cual de los medios había 
de cubrirse el cupo de consumos con 
sus recargos autorizados para el año 
económico de 1835 á 86. sa acordó 
por unanimidad arbitrar el medio de 
arrendamiento á venta libre, y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2-3.
Después de aprobada el acta ante

rior; dioso cuenta del espediente ins- 

trui lo por D. Antonio Sastre y M,,., 
quida, Secretario que ha sido de esto 
A y un ta míen to con el c u al sol ici f a de r qa 
Corporación le sea concedida la jiñjj. 
lacion con el haber anual que le co. 
rresponda por d cargo de Secretario 
que ha venido desempeñado, y es(a 
Corporación enterada de todo el coi!1, 
tenido do dicho expediente y teniondo 
en cuenta el celo y honradez con que 
ha desempeñado el reL-rido caigo, se 
acordó por unanimidad, concederle la 
jubilación que solicita; acordan lo a| 
propio tiempo que se libre copia de la 
presente acta para unirla al mismo ex
podiente y remitirlo al M. I. Sr. Go
bernador civil do esti Provincia, por 
su superior aprobación, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 30.
Después do aprobada el acta ante

rior; y abierta la sesión manifestó el 
Sr. Presidente que á tenor de lo dig- 
puesto en el art. 51 de la ley electoral 
de 1877, procedía designar los presi
dentes que habían de presidir las me
sas interinas para la elección de Con
cejales y al efecto so procedió el nom
bramiento de dichos presidentes, y 
recayó en los Señores Don Guillermo 
Mora y Servera, del Colegio do la 
Sala, D. Nicolás Soler y Verd, del 
Colegio del Hospital, y Don Gaspai 
Barceló y Sastre, de! Colegio de la 
Escuela, acordando que so publique 
en la parto exterior del local para co
nocimiento de los electores, y so le
vantó la sesión.

MES DE MAYO.
Sesión ordinaria del dia 7.

Aprobada que fué el acta anterior; 
y abierta la sesión propuso el Señor 
Presidente, que ha fin de satisfacer el 
contingente Provincial y el cupo de 
consumos correspondiente al 4.° tri
mestre del presente año procedía acor
dar que se abriera la recaudación del 
impuesto de Consumos correspondien
te á dicho trimestre y esta Corporación 
en vista de la propuesta del Sr. Pre
sidente por unanimidad acordó preve
nir al recaudador de dicho impuesto 
que abriera la recaudación, y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.
Aprobada que fué el acta anterior y 

abierta la sesión; dióse cuenta de seis 
instancias presentadas por igual nu
mero do vecinos pobres de esta viihb 
en solicitud de tomar los baños tor-

1 males del Establecimiento de S. Jus’1 
; do Campos; y esta Corporación ente

rada de la pobreza de los solicitantes 
acordó por unanimidad, despachar di
ches instancias y pasarlas al Sr. ris
cal municipal para que informe sobre 
el contenido de las mismas, para des
pués remitirlas á la Excma. Dipud1' 
cion Provincial para su admisión en 
el citado .establecimiento, y se levanto 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia "H. .
Aprobada que fué el acta anterior J 

abierta la sesión; diose cuenta de 
berso anunciado en el Bo l e t ín  
de esta Provincia, la primera y segu^ 
da subasta, del arriendo á venta h 
de todas las especies de consumos^ 
cereales en conjunto y no habiend^ 
presentado licitador alguno, 
invitar á los cosecheros, fabricad 
gremios y tratantes para celebrar c 
ciertos; y esta Corporación nl“D1Cp^.. 
en vista de la propuesta del 8r. t  
sideiitc acordó por unanimidad, 1 
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f9r á los cosecheros fabricantes ^ro- 
v tratantes para celebrar con- 

Cieitos parciales ó gremiales con esta 
Corporación durante los chas 22, 23 y 
04 del corriente, y se levantó la se- 
sion- 1

Sesión extraordinaria del día 25.
Aprobada que fué el acta anterior y 

abierta la sesión; diose cuenta por el 
gr. Presidente de que apesar de ha
berse invitado á los cosecheros, fabri
cantes gremios y tratantes para cele
brar conciertos de las especies de con
sumos y cereales no hubo ningún 
concierto parcial ni gremial y habién
dose anunciado la 1.a y 2.n subastas de 
todas las especies en conjunto en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de esta Provin
cia y por medio de pregón por los lu
gares y sitios de costumbre, tampoco 
se presentó licitador alguno, y la Cor
poración municipal y asociados en vis
ta que no ha tenido resultado alguno 
lo anteriormente espresado, acordó 
cubrir el cupo señalado á esta locali
dad para el año económico de 1835 á 
s6, por medio del repartimiento con 
preferencia al de Administración, y se 
levantó la sesión.

lesión ordinaria deZ día 28.
Aprobada el acta anterior y abierta 

la sesión; dióse cuenta do la circular 
de la Administración de Propiedades 
ó impuestos del dia 21 del actual re
lativa al recargo municipal sobre las cé
dulas personales para el año económi
co de 1885 á 8G, y enterada esta Cor
poración de su contenido, acordó im- 
l'OBcr el recargo del 10 pg sobre el 
importe de las mismas, y se levantó 
la sesión.

lesión extraordinaria del dia SO.
Despeos de aprobada el acta ante- 

lior y abierta la sesión: se dió cuenta 
'le dos instancias presentadas una por 
D. José Frau y Reselló y la otra por 
b. Cristóbal Mora y Moría, solicitan- 
'lo el primero le sea admitida la dimi 
S1on del cargo do recaudador del im
puesto de consumos, por ser incompa- 
i’b'e con el cargo de Secretario del 
Juzgado municipal; y el segundo so- 
iicitando también lo sea admitida la 
'‘‘misión del cargo de fiador de Don 
•loso Frau y Roselló, déla cobranza 
’'-l referido impuesto do consumos y 
c-rcales y el Ayuntamiento en vista 
lle* contenido de dichas instancias, 
acordó pasar á votación para la admi- 
Sl0lJ ó uo admisión de dichos cargos, 
r,Multando de la votación desestima- 
llas dichas instancias, y so levantó la 
sesión, ‘ 

^swn ordinaria del dia 1 de 3imio.
Estando presentes la minoría para 

i*1? haya sesión; se declaró esta 
pieria y habiendo pedido varios 
ymccjales que se repitiera la vota- 

del acta anterior en cumpli- 
^‘"uto del articido 11)5 de la ley 
(i.Unicipal vigentes se repitió y que-

a Probad a por mayoría de seis vo- 
's contra cinco, quedando protes- 

por d Concejal D. Miguel Sam- 
o pC ^.,ndado en el art. 497 de la ley

•Fínica del poder judicial.। cánidamente se dió cuenta del 
an do condiciones de los arbitrios

^U|“cipa]es de puestos públicos de 
Y carneceria y quedaron apro- 
por unanimidad.

Ur^ Propio tiempo se dió cuen^' le 
cif c9municacioii de la Administra

n de contribuciones y rentas por
Previene se aumente 271 pe

la riqueza imponible de este 

distrito municipal, y enterados los 
concejales de dicha comunicación, 
se acordó convocar á la Juma Peri
cial, para que determine lo conve
niente y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.
Aprobada que fué el acta anterior 

y abierta la sesión; se dió cuenta de 
una comunicación del limo. Sr. In
geniero Jefe de esta Provincia refe
rente á arreglar la pendiente que 
lleva la carretera que de Palma con
duce á Puerto-Colom, dentro el kiló
metro 37 desde el n.° 10 al 16 de la 
calle Mayor, y se acordó su cumpli
miento.

Se dio cuenta de la circular inser
ta en el Bo l e t ín Of ic ia l  n 0 2860, 
relativa al plazo lijado á los Señores 
Alcaldes, para que satisfagan los 
descubiertos que les corresponde 
por el impuesto sobre viñedo y ente
rados los Concejales presentes de di
cha circular, se acordó extraer de la 
Caja municipal, la cantidad de mil 
pesetas para pagar dicho impuesto 
sobre viñedo y comisionar á D. José 
Frau y Roselló, para .satisfacer dicha 
cantidad, al Banco de España y on- 
tregar á la misma Caja el correspon
diente talón de pago.

Seguidamente manifestó el señor 
Presidente que en vista de que el 
propietario de la casa que ocupa el 
maestro de la 2.a escuela pública de 
niños, tiene necesidad de ocuparla, 
procedía darse por terminado el con
tracto celebrado con esta Corpora
ción en 19 de Junio de 188a-, y esta 
Corporación municipal en vista de 
lo manifestado por el Sr. Presidente, 
acordó dar por terminado dicho con
tracto con el dueño de dicha casa y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.
Aprobada que, fué el acta anterior 

y abierta la sesión; se dió cuenta de 
¡a recaudación del impuesto de Con
sumos y cereales de los años econó
micos de 1883 á 84, y de 1884 á 85, 
las que examinadas detenidamente 
se observó un sobrante de 689 pese
tas 64 céntimos, cuya cantidad se 
acordó que ingresase en la Caja de 
fondos municipales.

Acto seguido, Diose cuenta de las 
multas impuestas por esta. Alcaldía, 
por infracción contra los bandos de 
policía rural, en ios años de 1883 á 
84 y 1884 á 85, las que ascendieron 
á la cantidad de 150 pesetas, y se 
acordó que ingresasen en la Deposi
taría de este Ayuntamiento y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.
Aprobada que fué el acta de la an- 

Lerior y abierta la sesión; manifestó el 
Sr. Presidente que estando próximo 
el vencimiento del último trimestre 
del corriente año económico, y á fin 
de pagar su respectivo haber á todos 
los dependientes de este municipio 
y demás obligaciones pendientes de 
pago y visto que no han cobrado can
tidad alguna durante dicho trimestre 
convendría despachar los correspon
dientes libramientos, y esta Corpo
ración municipal en vista de lo ma
nifestado por el Sr. Presidente, acor
dó que el Sr. Alcalde decretase des
pachar los oportunos libramientos, 
y se levantó la sesión.

Porreras 18 Julio de 1885.—Visto 
Bueno.—Salvador Sóler.—P. A. del 
«ayuntamiento., Francisco Moría, 
Secretario.

JUNTA MUNICIPAL 
de Porreras.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta municipal de esta villa, 
durante los meses de Marzo, Abril, 
Mayo y Junín últimos.

Sesión del día 22 de Marzo.
Se aprubó el acta do la anterior; 

abierta la sesión propuso el Sr. Pre
sidente, que procedía nombrar una 
comisión de su seno para que exa
minase las cuentas municipales, 
presentadas por los cuentadantes re- 
ferenh-s al periodo ordinario y de 
ampliación de! año económico de 
1883 á 84, en conformidad á lo pre
venido en el art. 161 de la ley muni
cipal vigente, quedaron nombrados 
para dicha comisión los señores don 
Antonio Morlá y Sastre, D. Juan 
Servera y Molí y D. Miguel Roselló 
y Nicolao, encargándoles emitiesen 
su dictámen antes de quince di s, á 
contar desde esta fecha y para Pre
sidente de las Sesiones á D. Juan 
Escarrer y Olíver, y se levantó la 
sesión.

Sesión del día de Marzo.
Se aprobó el acta de la anterior, y 

abierta la sesión; se dió lectura por 
el Sr. Secretario del Ayuntamiento 
de las referidas cuentas, del dictá
men del Sr. Regidor Síndico y del 
de la comisión de esta asamblea, y 
no teniendo ninguno de ellos reparo 
alguno que ofrecer á las mismas, 
manifestaron los concurrentes que la 
asamblea estaba conforme con el 
Sr. Regidor Sindico, y la comisión, 
declarando por unanimidad, las 
cuentas bien formadas y definitiva
mente aprobadas, y se levantó la se
sión.

Sesión del día 23 de Abril.
Aprobada que fué el acta de la 

anterior, el Sr. Presidente presentó 
el presupuesto adicional al ordina
rio de 1884 á 85, para su examen, 
discusión y aprobación, de orden del 
Sr. Presidente se leyó por el Sr. Se
cretario d i c h o p res u p u esto y lermina
da la lectura, quedaron enterados 
los concurrentes, tanto de la parte de 
gastos como de ingresos y conside
rando que la de ingresos no grava so
bre ningún reparto ni sobre nuevos 
impuestos, después de discutido sufi
cientemente por unanimidad se acor
dó aprobar dicho presupuesto y que 
refundido con el ordinario del pro
pio año, se remita copia al M. I. S. 
Gobernador civil de esta Provincia 
para su superior aprobación, y se 
levantó la sesión.

Porreras 18 Julio de 1885.—Visto 
Bueno.—Salvador Soler.—P. A. del 
Ayuntamiento, Francisco Morki, 
Secretario.

Náni. 233
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Extracto do los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta 
m un ¡cipa1 durante el mes de Junio 
último.
Dia 7. Se aprobó el acta de la an

terior y se acordó: aumentar la re
muneración que perciben las monjas 
de la Caridad para atender al cuida
do de los enfermos del Asilo de San
ta Rosa; facultar al presidente para 
que firme á D. Rafael Blanes el 
oportuno resguardo de haber ingre
sado en la caja del citado estableci
miento benéfico la cantidad de 500 

pesetas para satisfacer á las necesi
dades del mismo: ingresaren la caja 
de la Exma. Diputación provincial 
decientas noventa y seis pesetas seis 
céntimos que han correspondido sa
tisfacer á este pueblo en concepto 
de gastos causados por el último 
cordón sanitario; quedar enterado de 
haberse recibido aprobado el padrón 
de cédulas personales correspon
diente al año de 1885 á 86; y última
mente. remitir al M. I. Sr. Goberna
dor Civil el extracto de los acuerdos 
tomados por este ayuntamiento du
rante el mes de Mayo último.

Dia 7. En sesión extraordinaria, 
por no haberse podido celebrar ésta 
día l.° del actual, por incomparescen- 
cia de los Señores concejales de este 
as untamiento, se hizo constar no 
haberse presentado redamación al
guna contra la capacidad de los ele
gidos concejales, ni sobre la nulidad 
de la última elección municipal or
dinaria,

Dia 14. So aprobó el acta de la 
anterior y se acordó; quedar enterado 
este Ayuntamiento de haberse reci
bido aprobado el presupuesto adi
cional al ordinario correspondien
te al año de 1884 á 85; aprobar el 
presupuesto extraordinario corres
pondiente al año de 1885 á 86 y ex
ponerlo al público por término de 
15 días ú efectos de agravio; y final
mente, satisfacer varias cantidades 
con arreglo á los presupuestos apro
bados.

Dia 18. En sesión extraordina
ria se acordó, en unión de la Junta 
pericial, aprobar el reparto territo
rial correspondiente al año de 1885 
á 86, que se exponga éste al público 
por término de cuatro dias y confir
mar el acuerdo de la Junta pericial 
aprobando el apéndice al amillara- 
miento perteneciente a! citado año.

Dia 21. Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: declarar á Don 
Nicolás Casal las y Servera, recau
dador de la prestación personal de 
los años de 1881 á 82 y 1882 á 83 
responsable de la cantidad de 418 
pesetas 35 céntimos y 752 pesetas en 
57 céntimos por cada uno de los 
referidos años; quedar enterado de la 
resolución del Delegado de Hacien
da en la que previene se coloque en 
la clase 11.a del reparto de consu
mos del actual ejercicio á D. Epifa- 
nio Fabregues; quedar igualmente 
enterado de haberse recibido apro
badas las cuentas municipales del 
año de 1876 á77; acceder á las ins
tancias suscritas por Bartolomé Su
ceda D. Lorenzo Sureda y Salvador 
Cano ves; renunciar á la facultad 
que tiene este municipio de imponer 
el 50 pg de recargo sobre las cédu
las personales del año de 1885 á 86 
y finalmente satisfacer varias canti
dades con arreglo á los presupues
tos a prodados.

Dia 28. Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: estar conforme 
con el proyecto de fachada de la casa 
sita en la Plaza propia de D. Barto
lomé Sureda y satisfacer varias can
tidades con arreglo á los presupues
tos aprobados.

JUNTA MUNICIPAL
Dia 31. Se acordó aprobar el 

presupuesto extraordinario corres
pondiente al año de 1885 ú 86 y au
torizar al Ayuntamiento para que 
invierta en medidas preventivas con. 
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tra la invacion del cólera morbo to
das las cantidades existentes en caja 
y presupuestadas con dicho objeto.

Arta 20 de Julio de 1885.—El Pre
sidente, Francisco Blanes.—P. A. 
del A., Juan Sancho Lliteras. Srio.

Núm. 236
D. Francisco Bello ij Baijle, Jues 

de primera instancia del Distr to 
de la Lonja de esta Ciudad y su 
partido.
En virtud del presento edicto se 

saca á publica subasta por término de 
treinta dias el inmueble que á conti
nuación se describe.

Una finca urbana consistente en 
una botiga con corral y una algorfa 
con dos pisos y terrado situada en la 
cabe del Matadero llamada antes de 
la Font parroquia de Santa Eulalia, 
Distrito de la Catedral de esta ciudad, 
señalada con el número veinte y seis 
la botiga y veinte y cuatro la algorfa, 
antes con los números diez y siete y 
diez y ocho de la manzana noventa y 
cuatro, cuyos linderos son: por la 
derecha entrando con casas de Anto
nio y D. Miguel Cardel) y de D. An
drés Simo por la espalda con la de 
herederos de D. Jorge Agüitó Ce
tra, y por la izquierda con lado dichos 
herederos de Agüitó Cetre, la de Don 
José Amat y la de herederos de D. José 
Cotí Presbítero; justipreciada en diez 
mil pesetas.

Cuya finca se vende á instancia do 
D.a Agustina Doria tanto en nombre 
propio como en el de sus hijas meno
res, María, Concepción, Matilde, Car
men y Agustina Sánchez y Doria á 
quienes pertenece para con su pro
ducto hacer pago de cierto crédito 
que pesa sobre la misma, quedando se
ñalado para su remate el dia catorce 
de Setiembre próximo á las once de 
su mañana en los estrados de este Juz
gado en la inteligencia que no se ad
mitirá postura que no cubra el justi
precio y sin el previo depósito ó con- 
s’gnacion del diez por ciento de su 
avaluó; que los gastos del remate, el 
alodio derecho hipotecario y la escri
tura de traspaso serán de cargo del 
comprador; y que los censos á que 
acaso este afecto el inmueble se de- 
ducb'án del precio del remate capita
lizados al tipo del seis por ciento ó al se
ñalado por la ley para reducción si se 
presentase al Estado.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda en el 
lugar, dia y hora indicados para su re
mate, que será adjudicada al que 
ofreciere mejor postura siendo legal 
bajo las condiciones anteriormente 
referidas.

Palma veinte y uno Julio de mil I 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Dello.—Por su mandado, Anto
nio Tomas.

Núm. 237
En virtud del presento edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias la tercera parte indivisa 
de las fincas que se describirán em
bargadas á D. Mateo Homar y Vallés 
vecino de la villa de Alaró en los au
tos ejecutivos que se siguen á instan
cia de D. Bartolomé Ferragut y Fron
tera, D.3 Isabel Mulet y Ferragut, 
D.n Catalina Juan y Amorós y Don 
Joaquín Ferragut y Capó en el concep
to de herederos de D. Bartolomé Fc- 

rrngut y Capó contra el referido Don 
Mateo Homar y Vallés para cubrirse 
dejcierta cantidad intereses y costas que 
se obtengan del producto de dicha 
tercera parte de las fincas que á con
tinuación se describen.

Una pieza de tierra de estension de 
un cuartón y ochenta y dos destes 
equivalentes á treinta y cinco áreas 
cincuenta y una contiareas cinco mil 
quinientos noventa y dos diez milési
mos, poblada de almendros ó higue
ras denominada «Cas Sagay» que lin
da por el Norte con tierras de Bernar- 
dino Isertpor Sili con tierras de D. Ra
fael Rossslló y Rosselló, por Este con 
camino de «San Panafló» y poi Oeste 
con tierras de Juana Ana Roig, tasa
da en tres mil pesetas.

Otra pieza de tierra de un cuartón ó 
sea treinta y cinco áreas cincuenta y 
una contiareas cinco mil quinientos 
noventa y dos diez milésimos pobla
da de almendros é higueras denomi
nada «Can Simó» lindante por el Nor
te con camino del «Puig de la Torca,» 
por el Sur con tierras de Mateo Sa
lem por el Este con tierras de María 
Homar y por el Oeste con las de Fran
cisco Rosselló tasada en mil trescien
tas treinta, pesetas.

Y por último la otra pieza de tierra 
denominada «La Cuartera-la de Abaix» 
de estension do tres cuartones cin
cuenta destres equivalentes á setenta 
y una áreas plantada de higueras y 
linda por el Norte con tierras Je lOg 
herederos de D. Pedro Vallés por el 
Sur con las de D. Nicolás Perelló y 
Pizá por Este con las de D. Pedro Pi- 
zá y Garau arroyo mediante y por 
Oeste con el predio «La Taulera» pro
pia do los herederos de D. Antonio 
Serra y Tous, tasada en seis mil seis
cientas sesenta y seis pesetas, situadas 
estas tres fincas en el término de la 
villa de Alaró.

La subasta, de la tercera parte in
divisa do dicha finca se verificará bajo 
las condiciones siguientes.

1 .a Para tomar parte en la subas
ta deberá todo postor consignar pré- 
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio sin cuyo re
quisito no será admitida la postura.

2 .a Los gastos de subasta remate 
y escritura do traspaso serán de cargo 
del rematante.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
fincas descritas estarán de manifiesto 
en la escribania del actuario, para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta.

En su consecuencia acudan en los 
estrados do este Juzgado el dia vein
te y siete de Agosto próximo venide
ro á las once de su mañana dia y hora 
señalados para su remate que serán 
adjudicados dichas terceras partes al 
que ofreciese mejor postura siendo le
gal con sujeción á las condiciones ante
riormente espresadas.

Palma veinte y uno de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Dello.—Ante mi, Antonio M.a 
Rosselló.

Num. 238
D. Sebastian Gasee Abogado, Escri

bano habilitado del Juagado de 
primera instancia del Distrito de 
la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de trece de Junio úl
timo, se notifica á D. Guillermo Ciar 
y Cuides, cuyo domicilio se ignora.

Núm. 239
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—PALMa

Nacimientos registrados c il  este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1685.

Palma l.° de Agosto de 1885.—El Juez municipal, Bruno Estarás.— 
Francisco Garau, Secretario.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total

LEGÍTIMOS. \TO LEGÍTIMO LEGÍTIMOS. N GLEGÍ TIMO •. deDías. Total Total
31* d T. 3 de S -■ 1 ¿ S de ambas !

V
ar

ón

H
em

b 

To
ta

l. 

V
ar

ón

H
em

bi
 

To
ta

l.

vivos.

V
ar

ón
< 

H
em

bi
 

To
ta

l. 

V
ar

on
c 

H
em

bi
 

To
te

l. 
"B

- 
cí O

 
M clases.

21 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3 '
22 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
23 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
24 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
25 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
2G » 1 1 1 » 1 2 » » » » » » » 2 A
27 2 3.5 » » » 5 » » » » » » *
2-8 2 » 2 » » » 2 » 1 1 » » » 1 3
29 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
30 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1 dio
31 2_ »_ 2 » » » 2 » » » » » » » 2 gíll

11 12 23 1 » 1 24 » | 1 1 » » » 1 bli

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1885, 
clasificadas por sexo y estado cioil de los fallecidos.

Palma l.° de Agosto de 1885.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.— 
Francisco Garau, Secretario.
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segundo acreedor hipotecario que re
sulta ser sobre el predio San Danús 
embargado á D. Francisco y D. Pe
dro de Azprer y Pastors en los autos 
ejecutivos que se siguen por ante mi 
oficio á instancia de D. José María 
Zavaleta y LlomparU el estado de los 
mismos que es el procederse al nom
bramiento de peritos para el justi
precio del citado predio, á fin deque 
intervenga en el avaluó y subasta 
consiguiente si viere convenirle.

Palma ti cinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Sebastian Gaza.

Núm. 240
D. Enrique del Todo g Pont, Jues 

de primera instancia del partido 
de ^Jahon.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á An
tonio Marqués y Pons, vecino que 
fué de esta Ciudad, ausente en igno
rado paradero, y á los que se crean 
con derecho á la administración de 
los bienes del mismo, para que se 
presenten á deducirlo en este Juzga
do dentro el término de dos meses 
en el expediente incoado al efecto á 
instancia de Bartolomé Palliser y 
Viilalonga, vecino de esta ciudad; 
pués asi lo tengo mandado en provi
dencia de hoy.

Dado en Mahon á veinte y siete de 
Julio de mil ochocientos óchenla y 
cinco.—Enrique del Todo.—Anle 
mi, Juan Allés.

Níim. 241
Don Tomas Fortuñg y Veri. Ca

pitán de Injanteria de Maruw 
Ayudante déla Comandancia^ 
ramo en esta proel neta
Por el presente mi tercer edicto s® 

cita, llama y emplaza al individuo Mi
guel Molí de catorce años de edad p^' 
co más ó menos que en la noche d6 
veinte y uno de Enero del anoúltiu10 
fué detenido por la barquilla delaB= 
campavia «Concha» al E. S. E. de 
Isla de Cabrera con un falucho 
conducía sesenta bultos de tabaco 
contrabandoáfinde que y en el térnii1^ 
de diez dias contados desde el de 
inserción en el Bo l e t ín  
esta provincia se presente ante - 
Fiscalía á dar sus descargos en la 
sa que con tal motivo me hallo 
truyendo en la inteligencia que de 
verificarlo les parará el perjuicio 9 
hubiere lugar. , r,

Palma 28 Julio 1885.—Tomás ,
tuñy.— Por mandado de 8. 8- ' " 
M.a Vives, Srio. ________
PALMA.-Imp. de la Casa de Miseñ60rAia
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